
DE SALUD

lntendencia de Prestadores
Subdepartáme¡to de Gestión de Calidad e¡ Salud

REsoLucróN ExENra rPtN" 1298

sANrrAGo, l2 olc. 2013

VISTOSI

1) Lo d¡spuesto en los numeÉles lo,4o y 5o del artículo 121 del DFL No 1/2005 de
¡4¡nsal; Ley 19.880/2003 de Bases de Procedimientos Adm¡n¡strativos; Decreto
Supremo No 15/ 2007 del lYinsal, que aprueba el Reglamento del S¡stema de
Acred¡tación para los Prestadores Institucionales de Salud; Decreto Supremo No
18/2009 de Minsal, que Aprueba los Estándares Generales que ¡nd¡ca el Sistema
Nac¡onal de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud; Circular IP
No3/2009, sobre formas de efectuar las inscr¡pc¡ones en el Reg¡stro Público de
Entidades Acred¡tadoras; C¡rcular lP N" 2112012, que Imparte Instrucciones a las
Entidades Acred¡tadoras sobre el Formato de Informe de Acred¡tación; Circular Interna
No4/2012 que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de la lntendencia de Prestadores; Circular Interna
No2/2013, Instruye sobre el in¡cio del período de vigencia de un prestador Institucional
acreditado en el Registro de Prestadores Institucionales de Salud de la
Superintendencia de Salud; Resolución Exenta SS/N" 7972, de 7 de d¡ciernbre de 2012
y en la Resoluc¡ón Afecta SS/N" 57, de 4 de julio de 2012; Resolución No 1600/2008
de la Contraloría General de la Repúbl¡ca;

2) La solic¡tud ingresada a esta Super¡ntendenc¡a con No151 del Sistema Informático
del Sistema de Acreditación de esta Sup€rintendencia, de fecha 22 de agosto de 2013,
mediante la cual don Álvaro Ortiz Vera, en su calidad de Alcalde de la
Mun¡c¡palidad de Concepc¡ón, solic¡ta someter al proced¡m¡ento de acreditac¡ón al
orestador instituc¡onal de salud denominado 'CENTRO DE SALUD FAM¡LIAR JUAN
soro rentÁ¡ogz", ubicado en calle zañartu N"Bso, sector costanera, comuna y
ciudad de Concepc¡ón, Región del Bío Bío, para ser evaluado en dicho proced¡miento en
fúnc¡ón del Estándar General de Acréd¡tación para Prestadores Inst¡tuc¡onales
de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento N" 18, de 2009, del lY¡nisterio
de Salud.

3) El Informe de Acreditación, entrcgado con fecha 28 de nov¡embre de 2013 por la

Ent¡dad Acred¡tadora 'ACREDITASUR LIMITADA", con ¡nscripc¡ón N021 del Registro
Públ¡co de Ent¡dades Acred¡tadoras, que declara Acred¡tado al orestador



4) Primer Acta de Fiscalización del Informe de Acreditación antes referido, de fecha 02
de diciembre de 2013, elaborado por la competente funcionaria del Subdepartamento
de Gestión de Calidad en Salud de esta Intendencia, doña Katty Alfaro Sitva.

5) El Oficio de Fiscalización IP N03155/ de 03 diciembre de 2013, dirig¡do a ¡a
representante legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR LIMITADA',, doña
María E¡ena Cordero Diez;

6) Informe corregido entregado por la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR
LIMITADA". de fécha 05 de d¡ciembre del 2013.-

7) Segunda Acta de Fiscalización del Informe añtes referido, de fecha 05 de diciembre
de 2013, elaborado por la competente funcionaria del Subdepartamento de cestión de
Calidad en Salud de esta Intendencia, doña Katty Alfaro Silva.

8) El ¡4emorándum IP No 385, de fecha 06 de d¡ciernbre de 2013, de la Encargada de
la Un¡dad de Fiscalización en Acred¡tación de esta Intendencia, doña Jeannette
González f\4ore¡ra;

CONSIDERANDO:

t o.- Que, med¡ante el memoránduñ No385/2013, señalado en los Vistos precedentes,
se acompaña el texto f¡nal y corregido del ¡nforme refer¡do en el numeral 3) de los
Vistos precedentes, emitido por la Ent¡dad Acreditadora *ACREDITASUR LIMIIADA",
relativos a los resultados del proceso de acreditación a que dio lugar la solicitud No 151
del Sistema lñformático del S¡stema de Acreditación de está Superintendenc¡a, de
fecha 22 dé agosto de 2013, ejecutado respecto del prestádor ¡nstitucional de salud
denominado "CENTRO DE SALUD FA TLTAR JUAN SOTO FERNÁNDEZ,', en eI cudl
la Ent¡dad Acreditadora decla.a a d¡cho prestador institucional como
ACREDITADO, en virtud de haber dado cumpl¡m¡ento a las normas del Estándar
General de Acred¡tac¡ón para Prestadores tnst¡tucionales de At€nc¡ón Abierta,
aprobado por el Decreto Exento N'18/2009, del Ministerio de Salud, habiéndose
constatado en el prccedimiento de acreditación que dicho establecimiento de salud
cumple coñ el 100o/o de las características obligatorias aplicables del referido Estándar
y con el 89,1olo de las característ¡cas totales aolicables v evaluadas en el
procedimiento.

2o.- Que, aderñás, rnediante el mismo memorándum señalado en el considerando
añter¡or, la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta
Intendencia, doña .leannette González lYoreira, acompaña Actas señalada en el
numeral 4) y 7) de esos mismos Vistos, reiativas a fiscalización efectuada réspecto del
informe señalado en el numeral 3) de ¡os Vistos precedentes y que se concluye que se
ha constatado que la entidad acred¡tadora ha dado cumplimiento á los instru¡do
mediante la Circular IP Nó21, de 2012, sobre el formato y contenidos mínimos de los
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras resoecto de los orocedimientos
de acreditación que ejecuten;

3o.- Que, asimismo, se ha constatado que la entidad acredrtadora "ACREDITASUR
LIMITADA", ha dado cumplimieñto al plazo establecido en el inciso segundo del
artículo 22 del Decreto Supremo N'15, de 2007, del f'4inisterio de Salud.



40.- Que, atend¡endo el mérito de los antecedentes precedentemente señalados y a lo
informado med¡ante el ¡4emorándum lP No385, de 06 de diciembre de 2013, antes
referido, por la Encargada de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Acred¡tación de esta
Intendenc¡a, correspondei "ordenar la ¡ncoroorac¡ón del prestador ¡nst¡tucional
.'CENTRO DE FAMILIAR SALUD JUAN SOTO FERNANDEZ.,. en eI Reo¡stTo
Públ¡co de Prestadores Inst¡tuclonales Acredltados:

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

10 PóNGANSE EN coNocrMrENTo del solicitante de acred¡tación los informes de la
Entidad Acreditadora "ACRED¡TASUR LIMITADA" señalados en el No 3) y 6) de los
Vistos precedentes relativos al procedimiento de acreditación ¡niciado por la solic¡tud
No151, de fecha 22 de agosto d_e 2013, del Sistema Informát¡co de Acred¡tación de
esta Superintendencia, de don Alvaro Ort¡z Vera, R,U,N, No13.310.452-6, en sLl

calidad de Alcalde de la Muñ¡c¡pal¡dad de Concepc¡ón y representanté del
prestador, dom¡ciliado en calle O'Higgins No 525, de la ciudad de Concepción, Reg¡ón

2O¡NSCRÍBASE EN EL REGTSTRO PÚBLICO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS de esta SuDe]¡ntendEnc¡A AI

1 R.u.T. No69.256.9OO-8, ubicado en calle zañartu No850,
sector Costanera, comuna y c¡udad de Concepclón, Reg¡ón del Bío Bío el que ha
sido declarado ACREDITADO por la Ent¡dad Acreditadora 'ACREDITASUR
LIMITADA", según se señala en el informe refer¡do en el numeral anterior, en v¡rtud
de haberse constatado que d¡cho prestador, en el marco del procedim¡ento de
acred¡tación ¡niciado por la sol¡citud No151, de fecha 22 de agosto de 2013, del
Sistema Informático del S¡stema de Acreditación de esta Superintendencia, dio
cumplimiento a las exigenc¡as del Estándar General de Acred¡tacióñ para
Prestadores Instituc¡onales de Aten€lón Abierta, aprobado por el Decreto Exento
No 18. de 2009, del Ministerio de Salud,

30 PRACTIOUESE la inscr¡pción antes refer¡da por el Funcionario Registrádor de esta
Intendenc¡a. dentro del plazo de cinco días háb¡les, contados desde que le sea
intimada la presente resolución, teniéndose presente al efecto que dicho p¡estador
institucional és de propiedad de la Mun¡c¡pal¡dad de Concepción R.U.T.
No69,150,400-K, qué su representante legal es doñ alvaro Ort¡z Vera, R.U.N.
No13,310.452-6, domiciliado en calle O'Hi99¡ns N0525, cornuna y c¡udad de
concepción, Región del Bío Bío; que el teléfono del prestador, antes señalado, es el
Noo41-24497O9] y que debé darse cumplimiento, para todo lo anterior, a lo dispuesto
en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Institucioñales
de Salud Acreditados de ésta lntendencia,

4o As¡mismo. TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la-yigelgia
de la acred¡tac¡óñ del prestador institucional señalado en el ñumeral anterior se
entenderÉ



extenderá por 3 años, s¡n perju¡cio que d¡cho plazo se mantenga en los términos
señalados en el artículo 7o del Decreto Supremo No15, de 2007, del M¡nsal.

5ó NOTIFÍOUESE al representante legal del prestador instituc¡onal -CEÍ{TRO DE
SALUD FAl,llLlAR 

'UAN 
SOTO FERNANDEZ". el Oficlo C¡rculár lP Nó5, dé 7 de

nov¡embre de 2O1t, sobre ¡nstÍlcciones de esta Inteñdencia relat¡vas al
formato v correcto uso oue deben dar los orestadores acred¡tados al
c.rt¡flcado de acred¡tac¡ón del prestador ¡nst¡tuc¡onal antes señalado, así como
respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a las mismas y a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los
Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud. En tal sent¡do, TÉNGASE PRESENTE po¡ el
representante legal del prestador ¡nst¡tucional antes señalado que la acred¡tac¡ón
de dicho prestador produce efectos respecto de terceros e_¡A!¡¡!_!C_le_lt!99!iDgié!
dcl nlismo Gr Cl8cq¡stro de Prestadores lnst¡tuc¡onales Acreditados de esta
Super¡ntendenc¡a, por lo cual solo es ooslble da. d¡fus¡ón al oúbl¡co resoecto de
d¡cha acréd¡t.c¡ón a o.rtlr de la inscr¡oc¡ón antes señalada, la que se pract¡cará
dentro del plazo señalado en el No3 anterior. Para los efectos de fac¡l¡tar el
cump¡im¡ento de las instrucc¡ones y deberes reglamentar¡os al respecto, se
recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Encargada de
Comunicac¡ones de esta Super¡ntendencia, a tu coareo electrón¡co
iosodoG¡suoerdesalud.qob.cl., y al teléfono 02-28369496

60 ¡{OTIFIQUESE la presente

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE.

A DE PRESTADORES(S)
suP INTENDENCIA DE SALUD

EI{ CUI¡IPL¡¡I¡ENTO OE LO D¡SPUESTO EI{ EL IIICTSO 4O OEL ARTICULO 41 DE LA LEY I{'19.AA0,
sogiE aasEs DE tos PRocEDt¡ttEr{ros aDx¡N¡STRAT¡vos QUE RTGEN tos acTos DE Los
óRGA os DE ta aDr.rN¡srRAcróN DEr EsraDo, Esra ¡NTEr{DEñcra riFoRr{A euE @¡IBAIA
PRESEI{TE RESOLUCIóI{ PROCEDEÍT LOS S¡GUIENTE RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSIC¡óN, EL
CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENOENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DiAS. CONTADOS DESOE
LA NOTIFICACIóN DE LA I'IISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN sUBSIDIO DEL ANTERIOR, O S¡
SOLO SE ¡NTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE |"A SUPERINTENDENTA DE sALUD, DENTRO
DEL I1¡SI"1O PLAZO ANfES SEÑATADO,

o C¡rcular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2Ol1

Solicitante Fe Acreditac¡ón (por correo electrónico y carta cert¡ficada)
RespoñsaqE procedim¡ento de acredit¿ción (por correo eledrcnico)
Representante Legal de Entidad Acred¡tadora "ACREDIfASUR LIIYITADA."
Super¡ntendenta de Salud (s)
Fiscal de la Superintendencia de salud
sra. lohanna Osor¡o. Unid¿d de Comunicaciones Super¡ntendencia

resolución por carta certificada.
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tee Subdcpa.trmento de cestlón de Calldad cn Salud ¡P
Encargado unldad de Admisib¡lidad y Autorlzaclón IP
Encarg¿da Unldad de Fiscalización en Acredltaclón ¡P
Encargada Unldad de Control de Gcst¡ón ¡P
Funclonado Reglstrador, Ing. Eduardo Jsvler Aedo lP
Abog. Blby Ferrada V. lP
Expedlente Sollcitud de Acreditaclón Nó151
OfldnE de Partes
Archlvo



OE SALUD

slbdépánameñto d. c@rdrn¿cróñ L.gól v
Ragrsto de P.*tódor€s
lntandancla da Pt!3taalot .

oFtcto ctRcuLAR ¡Pln! o

sar{fraco, 0 7 t¡0v. 20ll

L^f,: t FORilA A IOS PRESTAOORES
¡1{STÍTUCtONAIES ACREDÍTADOS SOARC
EL fORI4AÍO Y USO OEL CCRT¡FICAOO
QUE OA CUEi{TA DE LA ACREOÍfACIOI{ OE

LOS PRESTAOORES TNSTIÍUCIO ALES DE

S LUO Y DE SU LOGO OFICIAL..

DE:

PARA:

I[TE]{DCNTE DE PRESTADORES

REPRESEI{TATTES LEGAIES DE LOS PRESTADORES
¡XSTTTUC¡Ot{ALES ACRED¡TADOS

Ateñd¡da la neces¡ctad de homogeneizar los diversos instromeñtos públicos

mediante los cuales se da certeza a la pobl¿ción acerca de ia acredit¿ciÓn óe

los prestadores ¡nstitljcioñales de s¿lud del pais, obletivo que se l09ra

unifórmando las caracteristicas y formatos de los instrumeÓtos de publicidad

Je i¡c¡a con¿ic¡ón, y visto lo cl¡spuesto en el inciso final del Artículo 43 del

neolamento del S¡stema óe Acredit¿ción para Prestadores Institucionales'

"oioUu¿o 
oot el Decreto Supremo N6 15, de 2007, del Miñister¡o de Salud'

¡nformo a uds. lo s¡9u¡ente:

1,- Se ha d¡spuesto que eñ los certiflc¿dos que esta Superintendenc¡¿ emlte

;esoecto de lá condición de ¡creditados de los prestadores institricionale5' se

utilizará el logo of¡cial que se adiunta al presente Ofic o

2.'Lo añter¡or dice relación coñ la oblig¿cióñ que establece el inciso flñ¿l del

Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación, en cuanto a que ros

prestadores acre¿itados deben ñ¡ntcncr cn el etttblcclml'nto
i¡iitcnc¡¡|, c¡ un lugar vltlblc p.ra todo al públlco qu"lll coocer'!, cl
cittmc.¿" dc ¡c¡cilt¡clón otorgado por aata Supaalntandcnch' Por

t¿nto, se entenderá cumplida i¿l oblig¡ción eñ la medida que dicho certificado,

¿sí como la info.macióñ que se eñlregue al público sobre su acredit¿ción' y

cualquiera sea el soporte en que ella se entregue, ya sea ñsico (tales como



pendones, carpetas. folleterí¿ en gen€r¿l) o d¡g¡ta¡ (portal web y otros ñed¡os
informáticos), iñcorpore el logo oficial de acreditación antes reler¡do,

Dreferentemente en color prntona (5¡f fS C) y, excepcionalmente, en

escala de grises o blanco Y negro, dependiendo del foñdo alel soporte

3,- Los certrficaclos y logos oflctales antes refer¡clos se encueniran ¿ dispos¡ción
gratulta del prestador que Ud, representa, para su uso en los d¡versos
forrnatos antes señalados, bastando p¿ra su obtenc¡ón que uñ representante o

apoderaclo del prestador acredit¡do lo solicite por escrito en nuestras of¡ciñas o
al correo electrónico acradltlclonOat¡pardraalud.gob.cl

4.- Por último, informo a ud. que, en eiercicio de sus facultades fiscali¿acloras

de los prest¿dores acred¡tados. esta ¡ntendeñcia comenzará ó f¡scal¡zar el

debido uso de los certiflcados de ¿creditación por parte de los prestadores
acred¡tados a gart¡r del 1o de cl¡ciembre de 2011.

- Adtunt¡ tormatoa ata loa logoa ollclalaa alc loa c.rtlllcadoa da
acaadlt¡clón,-

M¡nistro d€ Salud
Subsecrelario d€ Redes asistenoáles
lefa del Dep¿rt¿ñ€nto de calldad de l¡ subsecretaria de
Redes del lllinister¡o de Sálud
D¡rector¿ d€l lñst¡tuto dé s6lud Pública
Répresent¡ntes legales de Pr€stadores Institucionóles Acr€ditados

F¡scal
.lefá de Coordináción de Ag€nc¡as Re9ronal6
Agentes Regionáles
lefe unid¿d de atención de usu¿rios R€qion Metropol¡tana
Jel€ Subdepto. Acredit.ción IP
Jefe Subdepto, de Coordinac¡ón L.g¿l y Regrstro d. P..strdor.s IP
Fuñcroñaños de los Subdep¡rtañentos de acredrt¿crón v de
cooróiñ¿c¡ón Leg¿l y Regrstro d€ Prestódores IP
lere Unidad de Gestión de Procesos ¡P
EU An6 M.ri. C¡mbóñ
Observatorlo d€ 8u€ñas Práctlcas eñ c¿lidád asistenclal IP

S¿luda atentamente a Uf., 
\
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